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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/ARPEX/0878/2018 XVIII P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua inició el 30 de agosto del año 2018 el Decimoctavo Periodo Extraordinario 
de Sesiones dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXV/CELEC/0879/2018 XVIII P.E., por medio del cual el H. Congreso del Estado se constituye 
en Colegio Electoral para proceder a la designación de quien ocupará la titularidad de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0880/2018 XVIII P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua designa a la C. Gema Guadalupe Chávez Durán como titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, quien entrará en funciones a partir de que rinda la protesta de 
Ley correspondiente y durará en su cargo por un periodo de siete años.

Pág. 4772 
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DECRETO N° LXV/CLPEX/0895/2018 XVIII P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua clausuró el 30 de agosto del año 2018 el Decimoctavo Periodo Extraordinario 
de Sesiones dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXV/CLPSE/0896/2018 II D.P., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua clausuró el 31 de agosto del año 2018 la Segunda Diputación Permanente 
dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXV/CLLEG/0897/2018 II D.P., por medio del cual se clausuraron el 31 de agosto del año 2018 
los trabajos de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
ACUERDO N° SEyD-SUP112/2017, por medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan 
y programas de estudios del tipo superior nivel licenciatura denominado “Licenciatura en Administración de 
las Organizaciones”, que imparte la institución educativa Claustro Universitario de Chihuahua, ubicado en 
Chihuahua, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° SEyD-SUP113/2017, por medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan y 
programas de estudios del tipo superior nivel licenciatura denominado “Licenciatura en Contaduría Pública”, 
que imparte la institución educativa Claustro Universitario de Chihuahua, ubicado en Chihuahua, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° SEyD-SUP114/2017, por medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan y 
programas de estudios del tipo superior nivel licenciatura denominado “Ingeniería en Logística”, que imparte la 
institución educativa Claustro Universitario de Chihuahua, ubicado en Chihuahua, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° SEyD-SUP115/2017, por medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan 
y programas de estudios del tipo superior nivel técnico superior universitario denominado “Técnico Superior 
Universitario en Prevención de Riesgos Laborales”, que imparte la institución educativa Claustro Universitario 
de Chihuahua, ubicado en Chihuahua, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° SEyD-SUP116/2017, por medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan 
y programas de estudios del tipo superior nivel técnico superior universitario denominado “Técnico Superior 
Universitario en Cuidado del Adulto Mayor”, que imparte la institución educativa Claustro Universitario de 
Chihuahua, ubicado en Chihuahua, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° SEyD-SUP117/2017, por medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan 
y programas de estudios del tipo superior nivel técnico superior universitario denominado “Técnico Superior 
Universitario en Comercio y Logística Internacional”, que imparte la institución educativa Since Colegio 
Universitario, ubicado en Ciudad Juárez, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° SEyD-SUP118/2017, por medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan y 
programas de estudios del tipo superior nivel licenciatura denominado “Ingeniería en Logística Internacional”, 
que imparte la institución educativa Since Colegio Universitario, ubicado en Ciudad Juárez, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° SEyD-SUP119/2017, por medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan y 
programas de estudios del tipo superior nivel maestría denominado “Maestría en Logística Internacional”, que 
imparte la institución educativa Since Colegio Universitario, ubicado en Ciudad Juárez, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° SEyD-SUP012/2018, por medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan y 
programas de estudios del tipo superior nivel licenciatura denominado “Licenciatura en Desarrollo Humano”, 
que imparte el plantel educativo Instituto Agustín Palacios Escudero, ubicado en Chihuahua, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua por el que se expide 
el Adendum al Programa Anual de Evaluación 2018 para Programas Presupuestarios y Fondos del Ejercicio 
Fiscal 2017 (PAE 2018) del Gobierno del Estado de Chihuahua.

Pág. 4777 
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 05 de septiembre de 2018.                  4767

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Presencial N° SEECH-LP-08-2018BIS, relativa a la contratación abierta de material 
de limpieza por el periodo del 24 de septiembre al 31 de diciembre de 2018.

Pág. 4784
-0-

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
RESOLUCIÓN N° IEE/CE263/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que 
se designa Consejera Electoral en funciones  de Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui, 
en virtud de la ausencia temporal de su Consejera Presidenta, en el Proceso Electoral Local 2017-2018.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
            Pág. 4796 a la Pág. 4811 

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 05 de septiembre de 2018.4768  

FE DE ERRATAS
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.

DECRETO No.        
LXV/ARPEX/0878/2018  XVIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, treinta de agosto del año 

dos mil dieciocho, el Decimoctavo Periodo Extraordinario de Sesiones, 

dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No.        
LXV/CELEC/0879/2018  XVIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64, 

fracción XV, inciso I), y 122 de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua, el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, 

para proceder a la designación de quien ocupará la titularidad de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 05 de septiembre de 2018.4772  

DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0880/2018  XVIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua, constituido en Colegio Electoral, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 64, fracción XV, inciso I; y 122 

de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 13 Ter de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, designa a la C. GEMA 

GUADALUPE CHÁVEZ DURÁN, como titular de la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- La funcionaria designada entrará en funciones  a 

partir de que rinda la protesta de Ley correspondiente, y durará en su cargo 

por un período de siete años.!

!!

!
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DECRETO No. 
LXV/NOMBR/0880/2018  XVIII P.E. 

 2 

 T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Decreto, a la funcionaria 

designada, a efecto de que concurra ante esta Soberanía a rendir la 

protesta de Ley correspondiente, en la primera sesión que celebre la 

Diputación Permanente correspondiente al mes de enero del año 2019.!

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 05 de septiembre de 2018.4774  

DECRETO No.        
LXV/CLPEX/0895/2018  XVIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, treinta de agosto del año 

dos mil dieciocho, el Decimoctavo Periodo Extraordinario de Sesiones, 

dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/CLPSE/0896/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Chihuahua, clausura hoy, treinta y uno de agosto del año dos mil 

dieciocho, la Segunda Diputación Permanente, dentro del Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo que establece el artículo 84 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de su 

lectura. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

 
  

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/CLLEG/0897/2018  II D.P.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, día treinta y uno de agosto del año dos 

mil dieciocho, los trabajos de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de su 

lectura. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

 
  
 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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IEE/CE263/2018 
 

1 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

CHIHUAHUA, POR EL QUE SE DESIGNA CONSEJERA ELECTORAL EN FUNCIONES 

DE CONSEJERA PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE MEOQUI, EN 

VIRTUD DE LA AUSENCIA TEMPORAL DE SU CONSEJERA PRESIDENTA, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 
 

ANTECEDENTES 

 

I. Reforma constitucional electoral federal. El diez de febrero de dos mil catorce, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma constitucional que instituyó el nuevo 

sistema electoral en el país, creó el Instituto Nacional Electoral, fijó sus atribuciones en 

elecciones federales y locales, así como las bases de la coordinación con los organismos 

públicos locales en materia electoral. 

 

II. Expedición de la legislación secundaria nacional. El veintitrés de mayo de dos mil 

catorce, fue expedida la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la 

que se desarrollan las atribuciones de los organismos electorales del ámbito nacional y 

local. 

 

III. Reforma a la Constitución local. Mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del 

Estado, el ocho de agosto de dos mil quince, se reformaron y adicionaron diversos artículos 

de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en materia electoral. 

 

IV. Reforma Electoral en el Estado de Chihuahua. El veintidós de agosto de dos mil 

quince, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto No. 936/2015-VIII P.E., 

mediante el cual se aprobó la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, a fin de ajustar el 

contexto normativo local al esquema constitucional derivado de la reforma a la ley 

fundamental. 

 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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IEE/CE263/2018 
 

2 
 

V. Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.1 El siete de septiembre 

de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 

de clave INE/CG661/2016, por el que emitió el Reglamento de Elecciones, con ámbito de 

aplicación nacional, cuyo objetivo es sistematizar y armonizar la normativa que rige la 

organización y desarrollo de los procesos electorales, en todas sus vertientes: federales, 

concurrentes y locales, de tipo ordinario y extraordinario, a través de la depuración, 

sistematización y concentración de disposiciones normativas. 

 

En el Libro Segundo, Capítulo IV, del referido ordenamiento, se establece el procedimiento 

que deberán seguir los Organismos Públicos Locales Electorales para la designación de los 

integrantes de sus órganos delegacionales. 

 

VI. Conformación de la Comisión de seguimiento del procedimiento de selección 

integrantes de asambleas municipales.  El veintinueve de diciembre posterior, mediante 

acuerdo del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de clave IEE/CE205/2016, se 

creó, entre otras, la Comisión para el seguimiento del procedimiento de selección de 

Presidentas y Presidentes, Secretarias y Secretarios y Consejeras y Consejeros de las 

Asambleas Municipales de este organismo electoral local2. 

 

VII. Reforma al reglamento de sesiones del Consejo Estatal y las Asambleas 

Municipales del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua. El dieciséis de marzo de dos 

mil diecisiete, el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo de clave 

IEE/CE20/2017, por el cual se reformó el Reglamento de sesiones del Consejo Estatal y las 

Asambleas Municipales del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua. 

 

VIII. Homologación de fechas. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó la resolución de clave INE/CG386/2017, por 

la que ejerció su facultad de atracción para ajustar a fecha única la conclusión del periodo 

de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para establecer las 

fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 

                                                
1 En lo subsecuente Reglamento de Elecciones. 
2 En lo subsecuente Comisión de Seguimiento. 
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competentes para los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal, en el 

periodo 2017-2018, en la forma siguiente: 

a. Conclusión de precampañas: once de febrero de dos mil dieciocho. 

b. Fecha máxima de término de los periodos para recabar apoyo ciudadano de 

las y los aspirantes a candidatos independientes: seis de febrero de dos mil 

dieciocho. 

c. Fechas límite para aprobación del registro de candidaturas por las autoridades 

competentes (en aquellas entidades donde la duración de las campañas es menor a 

sesenta días, como es el caso de Chihuahua): veinte de abril de dos mil dieciocho. 

 

IX. Última reforma electoral en el Estado de Chihuahua. El treinta de agosto posterior, 

se publicaron en el Periódico Oficial del Estado, los decretos No. LXV/RFCNT/0374/2017 

VIII P.E. y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E., por los que se reformaron y adicionaron, 

respectivamente diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Chihuahua 

y de la Ley Electoral Local. 

 

X. Convocatoria Pública Incluyente para la integración de Asambleas Municipales. 

Ese mismo día, el referido órgano de dirección comicial local aprobó el acuerdo de clave 

IEE/CE37/2017, por el que emitió la Convocatoria Pública Incluyente para la designación de 

Consejeras y Consejeros Presidentes, Consejeras y Consejeros Electorales, así como 

Secretarias y Secretarios, Propietarios y Suplentes, de las Asambleas Municipales de este 

Instituto, en los sesenta y siete municipios del Estado, así como sus formatos respectivos. 

 

XI. Ampliación del plazo para la recepción de solicitudes y documentación de la 

Convocatoria Pública Incluyente. El diecisiete de octubre de la presente anualidad, el 

referido órgano superior de dirección de la autoridad comicial local, aprobó el acuerdo de 

clave IEE/CE42/2017, por el que autorizó la ampliación del plazo previsto en la convocatoria 

emitida para la integración de las Asambleas Municipales Electorales de este Instituto, para 

la recepción de solicitudes y documentación relativa al proceso de selección de los 

miembros de dichos organismos delegacionales. 
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XII. Aprobación del Plan Integral y el Calendario del Proceso Electoral Local 2017-

2018. El veintisiete de octubre ulterior, en su décima sesión extraordinaria, el Consejo 

Estatal del Instituto Estatal Electoral, emitió el acuerdo de clave IEE/CE45/2017, mediante 

el cual aprobó el Plan Integral y el Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018. 

  

XIII. Última reforma al Reglamento de Elecciones. El veintidós de noviembre del 

corriente, mediante acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral de clave 

INE/CG565/2017, se modificó el Reglamento de Elecciones de dicho ente público. 

 

XIV. Inicio del Proceso Electoral Local 2017-2018. En cumplimiento a los artículos 

séptimo transitorio del decreto 917/2015 II P.O.; y segundo transitorio del decreto 

LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E., ambos del Congreso del Estado de Chihuahua, en 

relación con los diversos 93 y 94, numeral 5 de la ley comicial local, durante la Sexta Sesión 

Ordinaria del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, celebrada el uno de diciembre 

de dos mil diecisiete, el Consejero Presidente de dicho ente público declaró el inicio del 

Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 

XV. Dictamen de la Comisión de Seguimiento en relación a la integración de las 

asambleas municipales. El tres de diciembre ulterior, la Comisión para el seguimiento del 

procedimiento de selección de Presidentas y Presidentes, Secretarias y Secretarios y 

Consejeras y Consejeros de las Asambleas Municipales del Instituto Estatal Electoral, 

emitió el dictamen relativo a la integración de las sesenta y siete Asambleas Municipales de 

esta autoridad administrativa para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 

XVI. Designación de integrantes de Asambleas Municipales. El cinco de diciembre 

siguiente, durante la décima tercera sesión extraordinaria del año 2017, el Consejo Estatal 

emitió la resolución de clave IEE/CE66/2017, por la que se aprobó el dictamen de la 

Comisión de Seguimiento referida y, en consecuencia, se designó a las y los integrantes de 

las sesenta y siete Asambleas Municipales, en el proceso electoral local 2017-2018. 

 

XVII. Petición de la Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui. El 

treinta y uno de agosto del año en curso, mediante oficio de clave IEE/AM-
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MEOQUI/277/2018, la Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui del 

Instituto Estatal Electoral, solicitó autorización al Consejero Presidente de esta autoridad 

comicial local, para ausentarse de sus labores en el periodo comprendido del tres al ocho 

de septiembre de la presente anualidad. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El artículo 64, numeral 1, incisos a), f), l) y o) de la ley electoral 

local estatuye que es atribución del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el 

Instituto Nacional Electoral; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 

la jornada electoral en los procesos electorales estatales; designar a las personas 

consejeras y consejeros ciudadanos, asimismo, a quienes realicen funciones de secretaría, 

propietarias y suplentes, de las Asambleas Municipales y supervisar sus actividades, 

privilegiando en su integración, los principios de paridad de género; así como dictar todas 

las resoluciones que sean necesarias a fin de hacer efectivas las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico, sus reglamentos y demás acuerdos generales. 

 

Asimismo, los artículos 19, numeral 1, inciso a); 20 y 22 del Reglamento de Elecciones, 

disponen que es atribución de los órganos superiores de dirección de los organismos 

públicos locales electorales, designar a las y los consejeros electorales que integrarán sus 

órganos distritales y municipales, para el desarrollo de sus procesos electorales. 

 

En tal virtud, al ser competente este Consejo Estatal para designar a las y los ciudadanos 

que integrarán las Asambleas Municipales de este Instituto, en consecuencia, lo es para 

realizar los ajustes y medidas necesarias en sus conformaciones, a fin de garantizar su 

adecuado funcionamiento continuo.  

 

SEGUNDO. Naturaleza jurídica del Instituto Estatal Electoral Chihuahua. De 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso b) y 

c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numerales 1 y 2 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 36, séptimo párrafo de la 
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XII. Aprobación del Plan Integral y el Calendario del Proceso Electoral Local 2017-

2018. El veintisiete de octubre ulterior, en su décima sesión extraordinaria, el Consejo 

Estatal del Instituto Estatal Electoral, emitió el acuerdo de clave IEE/CE45/2017, mediante 

el cual aprobó el Plan Integral y el Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018. 

  

XIII. Última reforma al Reglamento de Elecciones. El veintidós de noviembre del 

corriente, mediante acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral de clave 

INE/CG565/2017, se modificó el Reglamento de Elecciones de dicho ente público. 

 

XIV. Inicio del Proceso Electoral Local 2017-2018. En cumplimiento a los artículos 

séptimo transitorio del decreto 917/2015 II P.O.; y segundo transitorio del decreto 

LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E., ambos del Congreso del Estado de Chihuahua, en 

relación con los diversos 93 y 94, numeral 5 de la ley comicial local, durante la Sexta Sesión 

Ordinaria del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, celebrada el uno de diciembre 

de dos mil diecisiete, el Consejero Presidente de dicho ente público declaró el inicio del 

Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 

XV. Dictamen de la Comisión de Seguimiento en relación a la integración de las 

asambleas municipales. El tres de diciembre ulterior, la Comisión para el seguimiento del 

procedimiento de selección de Presidentas y Presidentes, Secretarias y Secretarios y 

Consejeras y Consejeros de las Asambleas Municipales del Instituto Estatal Electoral, 

emitió el dictamen relativo a la integración de las sesenta y siete Asambleas Municipales de 

esta autoridad administrativa para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 

XVI. Designación de integrantes de Asambleas Municipales. El cinco de diciembre 

siguiente, durante la décima tercera sesión extraordinaria del año 2017, el Consejo Estatal 

emitió la resolución de clave IEE/CE66/2017, por la que se aprobó el dictamen de la 

Comisión de Seguimiento referida y, en consecuencia, se designó a las y los integrantes de 

las sesenta y siete Asambleas Municipales, en el proceso electoral local 2017-2018. 

 

XVII. Petición de la Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui. El 

treinta y uno de agosto del año en curso, mediante oficio de clave IEE/AM-
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Constitución Política del Estado de Chihuahua; 47, numeral 1; y 50 numeral 1 de la Ley 

Electoral del Estado de Chihuahua, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público de 

carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, depositario de la autoridad 

electoral y que tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones y 

demás procesos que requieran consulta pública en el Estado. 

 

TERCERO. Fines del Instituto Estatal Electoral Chihuahua. El artículo 48, numeral 1, de 

la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, establece como fines del Instituto Estatal 

Electoral: contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado; preservar y fortalecer el 

régimen de partidos políticos nacional y local; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones ordinarias para renovar los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, así como miembros de los ayuntamientos y síndicos; organizar la 

celebración de consultas populares en los términos que determine la ley de la materia y los 

procesos de participación ciudadana que estén previstos en la legislación correspondiente; 

velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; coadyuvar en la promoción y difusión de 

la cultura política democrática y la educación cívica; llevar a cabo la promoción del voto, de 

acuerdo con las reglas que para tal efecto emita el Instituto Nacional Electoral y promover la 

cultura democrática con perspectiva de género. 

 

CUARTO. Resumen del procedimiento de selección. En la resolución de clave 

IEE/CE66/2017, adoptada por el máximo órgano directivo de este instituto electoral, 

mediante el cual se designó a las y los integrantes de las sesenta y siete Asambleas 

Municipales, para el proceso electoral en curso, se especificó el procedimiento que 

consistió en tres fases: 

 

a. Recepción de las solicitudes de los aspirantes. En este periodo, los 

concursantes presentaron la documentación solicitada en la convocatoria sobre los 

requisitos de elegibilidad establecidos por la normatividad atinente para ocupar el 

cargo. 
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b. Verificación de requisitos. En lo correspondiente a dicha fase, se revisó que los 

aspirantes efectivamente hubieran exhibido la totalidad de documentos solicitados 

por el ordenamiento legal y el reglamentario, así como que cumplieran 

efectivamente las condicionantes solicitadas por los dispositivos normativos 

referidos. Luego, quienes reunieron esas características pasaron a la siguiente fase 

denominada valoración curricular y entrevista. 

c. Valoración curricular y entrevista. En este lapso del procedimiento se realizó el 

análisis curricular de cada aspirante a fin de determinar su perfil y, por tanto, 

idoneidad para el desempeño de la función, considerando los parámetros 

establecidos en el acuerdo IEE/CE37/2017 y los artículos 9, numeral 3, y 22, 

numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, aplicables para la designación de 

las y los funcionarios integrantes de las Asambleas Municipales de este Instituto, 

mediante el desarrollo de las siguientes etapas: 

I. Conformación de equipos de trabajo y celebración de entrevistas; 

II. Metodología empleada para la valoración de las y los aspirantes; 

III. Ponderación de la valoración curricular; y 

IV. Ponderación de la etapa de entrevista. 

 

De lo expuesto, se deriva que los ejes temáticos de la evaluación efectuada fueron la 

imparcialidad y la independencia de las personas examinadas, su compromiso democrático, 

el prestigio público y profesional, el conocimiento de la materia electoral y la participación 

comunitaria y ciudadana. 

 

Por tanto, se estableció en la resolución de designación que quienes resultaron electos, ya 

sea como propietarios o como suplentes, cuentan con los conocimientos necesarios para el 

desempeño adecuado de las funciones, al advertir diversos niveles de escolaridad, desde 

básico hasta posgrado. Asimismo, derivado de la valoración conjunta de los requisitos 

exigidos por los diversos cuerpos normativos, se llegó a la convicción de que dichas 

personas garantizan la observancia a los principios rectores de la función electoral; 

además, se verificó que no estuvieran impedidos para ocupar el cargo y que se cumplía con 

lo mandatado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al procurarse una 

integración paritaria. 
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Finalmente, en la determinación en comento, se indicó que en relación a los suplentes 

designados, estos serían de carácter general, para cubrir cualquier eventualidad o 

contingencia, a fin de que este órgano colegiado de dirección evaluara la reorganización en 

caso de ausencia de uno de sus integrantes, con el propósito de no limitar la operatividad 

de dichas Asambleas. 

 

QUINTO. Petición de la Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui. 

Como se refirió en el capítulo de antecedentes, el treinta y uno de agosto del año en curso, 

mediante oficio de clave IEE/AM-MEOQUI/277/2018, Elsa Hernández Soto, Consejera 

Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui del Instituto Estatal Electoral, solicitó 

autorización a la Presidencia de esta autoridad comicial local, para ausentarse de sus 

labores en el periodo comprendido del tres al ocho de septiembre de la presente anualidad, 

para atender asuntos de índole personal. 

 

SEXTO. Funcionamiento de las Asambleas Municipales del Instituto Estatal Electoral. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 80, numeral 2 de la ley electoral local, para que las 

asambleas municipales puedan sesionar, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 

integrantes con derecho a voto, entre los que deberá estar el Consejero Presidente. 

 

Asimismo, el artículo 82 del cuerpo normativo en cita, indica que la o el Consejero 

Presidente convocará por escrito a los integrantes de las Asambleas Municipales para la 

celebración de la sesión de dicho ente, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación 

a la hora de inicio de la sesión. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 4 del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal y de las 

Asambleas Municipales del Instituto Estatal Electoral, dispone que las y los Consejeros 

Presidentes de los enunciados órganos colegiados tendrán las atribuciones siguientes:  

 

a) Convocar por escrito a los integrantes del Consejo o Asamblea a la celebración de 

sesión pública.  
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b) Instalar y dar por terminadas las sesiones, así como declarar los recesos que se 

aprueben.  

c) Conducir la sesión y tomar las medidas necesarias para su adecuado desarrollo.  

d) Conceder el uso de la palabra en el orden que le sea solicitada.  

e) Consultar a los integrantes del Consejo o Asamblea si los temas del orden del día 

han sido suficientemente discutidos, para hacer la declaratoria correspondiente.  

f) Solicitar se sometan a votación los proyectos de acuerdo y/o resoluciones.  

g) Mantener o llamar al orden, en su caso, haciendo uso de las medidas disciplinarias 

dispuestas en el artículo 21 de ese Reglamento.  

h) Emitir voto de calidad en caso de empate.  

i) Vigilar la correcta aplicación de ese Reglamento. 

 

De lo expresado, se arriba a la conclusión de que, para el desarrollo de las sesiones de los 

órganos colegiados de dirección de esta autoridad comicial, resulta indispensable la 

presencia de quien ocupe la Presidencia de los mismos. 

 

SÉPTIMO. Designación de Consejera Electoral en funciones de Consejera Presidenta. 

En atención a la solicitud de la Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui 

para ausentarse de sus funciones, en el periodo comprendido del tres al ocho de 

septiembre de los corrientes, este Consejo Estatal estima necesaria la designación 

temporal de un o una funcionaria que desempeñe las labores que la ley local de la materia y 

el Reglamento de Sesiones de este Instituto, encomienda a la presidente de la asamblea, a 

fin de garantizar el adecuado funcionamiento del órgano desconcentrado referido. 

 

En consecuencia, se designa a María Zuleica Maloof Carrasco, quien se desempeña 

actualmente el cargo de Consejera Electoral del referido órgano delegacional, como 

Consejera Electoral en funciones de Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de 

Meoqui del Instituto Estatal Electoral, a fin de que desempeñe las tareas inherentes al 

cargo, en el periodo ante indicado. 

 

Por lo anterior expuesto y fundado, este Consejo Estatal Electoral: 

RESUELVE 
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Finalmente, en la determinación en comento, se indicó que en relación a los suplentes 

designados, estos serían de carácter general, para cubrir cualquier eventualidad o 

contingencia, a fin de que este órgano colegiado de dirección evaluara la reorganización en 

caso de ausencia de uno de sus integrantes, con el propósito de no limitar la operatividad 

de dichas Asambleas. 

 

QUINTO. Petición de la Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui. 

Como se refirió en el capítulo de antecedentes, el treinta y uno de agosto del año en curso, 

mediante oficio de clave IEE/AM-MEOQUI/277/2018, Elsa Hernández Soto, Consejera 

Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui del Instituto Estatal Electoral, solicitó 

autorización a la Presidencia de esta autoridad comicial local, para ausentarse de sus 

labores en el periodo comprendido del tres al ocho de septiembre de la presente anualidad, 

para atender asuntos de índole personal. 

 

SEXTO. Funcionamiento de las Asambleas Municipales del Instituto Estatal Electoral. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 80, numeral 2 de la ley electoral local, para que las 

asambleas municipales puedan sesionar, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 

integrantes con derecho a voto, entre los que deberá estar el Consejero Presidente. 

 

Asimismo, el artículo 82 del cuerpo normativo en cita, indica que la o el Consejero 

Presidente convocará por escrito a los integrantes de las Asambleas Municipales para la 

celebración de la sesión de dicho ente, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación 

a la hora de inicio de la sesión. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 4 del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal y de las 

Asambleas Municipales del Instituto Estatal Electoral, dispone que las y los Consejeros 

Presidentes de los enunciados órganos colegiados tendrán las atribuciones siguientes:  

 

a) Convocar por escrito a los integrantes del Consejo o Asamblea a la celebración de 

sesión pública.  
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PRIMERO.  Se aprueba la solicitud de Elsa Hernández Soto, Consejera Presidenta de la 

Asamblea Municipal de Meoqui del Instituto Estatal Electoral, para ausentarse 

temporalmente de sus labores, en el periodo comprendido del tres al ocho de septiembre de 

la presente anualidad. 

 

SEGUNDO.  Se designa a María Zuleica Maloof Carrasco, como Consejera Electoral en 

funciones de Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui del Instituto 

Estatal Electoral, en el periodo comprendido del tres al ocho de septiembre de dos mil 

dieciocho. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos y 

Organización Electoral de este Instituto, a efecto de que comunique la presente 

determinación a la Asamblea Municipal de Meoqui. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos y 

Organización Electoral de este Instituto, a efecto de que comunique la designación temporal 

efectuada en la presente, a las ciudadanas respectivas.  

 

QUINTO. Tómese la protesta de ley a la funcionaria designada temporalmente. 

 

SEXTO. Publíquese la presente determinación en el Periódico Oficial del Estado de 

Chihuahua y en la página de internet de este Instituto. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese en términos de ley; asimismo, comuníquese al Instituto Nacional 

Electoral. 

Así lo resolvió, el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos, del 

Consejero Presidente, Arturo Meraz González, y las Consejeras y Consejeros Electorales; Claudia 

Arlett Espino; Julieta Fuentes Chávez; María Elena Cárdenas Méndez; Alonso Bassanetti Villalobos; 

Gilberto Sánchez Esparza y Saúl Eduardo Rodríguez Camacho, en la Octava Sesión Ordinaria de 

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, firmando para constancia el Consejero Presidente y el 

Secretario Ejecutivo, quien da fe. DOY FE. 
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b) Instalar y dar por terminadas las sesiones, así como declarar los recesos que se 

aprueben.  

c) Conducir la sesión y tomar las medidas necesarias para su adecuado desarrollo.  

d) Conceder el uso de la palabra en el orden que le sea solicitada.  

e) Consultar a los integrantes del Consejo o Asamblea si los temas del orden del día 

han sido suficientemente discutidos, para hacer la declaratoria correspondiente.  

f) Solicitar se sometan a votación los proyectos de acuerdo y/o resoluciones.  

g) Mantener o llamar al orden, en su caso, haciendo uso de las medidas disciplinarias 

dispuestas en el artículo 21 de ese Reglamento.  

h) Emitir voto de calidad en caso de empate.  

i) Vigilar la correcta aplicación de ese Reglamento. 

 

De lo expresado, se arriba a la conclusión de que, para el desarrollo de las sesiones de los 

órganos colegiados de dirección de esta autoridad comicial, resulta indispensable la 

presencia de quien ocupe la Presidencia de los mismos. 

 

SÉPTIMO. Designación de Consejera Electoral en funciones de Consejera Presidenta. 

En atención a la solicitud de la Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de Meoqui 

para ausentarse de sus funciones, en el periodo comprendido del tres al ocho de 

septiembre de los corrientes, este Consejo Estatal estima necesaria la designación 

temporal de un o una funcionaria que desempeñe las labores que la ley local de la materia y 

el Reglamento de Sesiones de este Instituto, encomienda a la presidente de la asamblea, a 

fin de garantizar el adecuado funcionamiento del órgano desconcentrado referido. 

 

En consecuencia, se designa a María Zuleica Maloof Carrasco, quien se desempeña 

actualmente el cargo de Consejera Electoral del referido órgano delegacional, como 

Consejera Electoral en funciones de Consejera Presidenta de la Asamblea Municipal de 

Meoqui del Instituto Estatal Electoral, a fin de que desempeñe las tareas inherentes al 

cargo, en el periodo ante indicado. 

 

Por lo anterior expuesto y fundado, este Consejo Estatal Electoral: 

RESUELVE 
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!
!!
! 
!!
!!
!!

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua a primero de septiembre de dos mil dieciocho, el suscrito 

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que la presente resolución, fue aprobada por 
el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales, en la Octava Sesión Ordinaria, de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 

Se expide la presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67, numeral 1, inciso a) de la Ley 
Electoral del Estado. 

!!
!!

 
 
 
 

GUILLERMO SIERRA FUENTES!
SECRETARIO EJECUTIVO!

  
CONSTANCIA. - Publicado el ____ de septiembre de dos mil dieciocho, a las _____ horas, en los estrados de 
este Instituto Estatal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 339 de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua. DOY FE. 
!
  
 
 
 

GUILLERMO SIERRA FUENTES 
SECRETARIO EJECUTIVO 

!
 

   
GUILLERMO SIERRA FUENTES 

SECRETARIO EJECUTIVO 

  
ARTURO MERAZ GONZÁLEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

GRACIELA MARTINEZ DE BARRAZA                      1346-71-72-73
-0- 

CECILIO BONILLA TALAMANTES                            1333-71-73-75
-0- 

ADRIAN ALBERTO  VASQUEZ ESPINO                  1334-71-73-75
-0- 
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FERNANDO PINEDO TORRES                                     1349-71-73
-0- 

MARTINA AIDEE SALINAS LEYVA                                1350-71-73
-0- 
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ROGELIO RAMOS GUEVARA                                       1353-71-73
-0- 

MARIA DEL REFUGIO RODRIGUEZ TREJO                1348-71-73
-0- 
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BENITO DIAZ SANCHEZ                                               1351-71-73
-0- 

JUAN CARLOS VIVANCO MAGALLON                         1352-71-73
-0- 

JACOBO CARDONA CONTRERAS                               1355-71-73
-0- 
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ISIDRO CASTAÑEDA GALVAN                                      1341-71-73
-0- 

MARTIN SALAZAR LECHUGA                                       1339-71-73
-0- 
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JOSE LUIS VAZQUEZ ARELLANO                                1343-71-73
-0- 

JORGE ARTURO GONZALEZ CARRERA                     1345-71-73
-0- 
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CLAUDIA ANGELICA PONCE MUÑOZ                          1337-71-73
-0- 

CLAUDIA GUADALUPE GARCIA IBAÑEZ                     1344-71-73
-0- 
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DAVID LAZARO MARTINEZ                                          1342-71-73
-0- 

ENRIQUE LUIS LEGARRETA GUERRERO                  1354-71-73
-0- 
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FRANCISCA SANCHEZ CARDENAS                            1317-69-71
-0- 

MARIO DE ALBA                                                       1315-69-71-73
-0- 

FERNANDO MENDOZA IBAÑEZ                                   1319-69-71
-0- 
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MARGARITA GARCIA CERVANTES                              1340-71-73
-0- 

VICTOR HUGO FLORES TERRAZAS                           1335-71-73
-0- 
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MAURICIO YASSIF JIMENEZ RADOVICH               1328-69-70-71
-0- 

IVAN MURILLO HERNANDEZ                                       1324-69-71
-0- 
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PERLA IVET MARTINEZ ZAVALA                                  1322-69-71
-0- 

MARIA CRISTINA CHAVARRIA SAUZAMEDA               1321-69-71
-0- 
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DANIEL ALFONSO PORTILLO FERNANDEZ               1323-69-71
-0- 

BLANCA LORENA IBARRA SALAS                               1318-69-71
-0- 
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RAMON RENE LARA MARIN                                         1312-69-71
-0- 

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA OHJIGAR S.A. DE C.V.   1320-69-71
-0- 
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GUILLERMO LOPEZ CARRILLO                              1304-67-69-71
-0- 

PEDRO LUIS HIDALGO SOLTERO                          1303-67-69-71
-0- 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


